
 

 

 

 
 

Conferencia de las Partes en el 
Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco  

 

Sexta reunión 
Moscú (Federación de Rusia),13–18 de octubre de 2014 

 
18 de octubre de 2014 

DECISIÓN 

FCTC/COP6(28)  Fecha, lugar y duración de la séptima reunión de la Conferencia 

de las Partes en el CMCT de la OMS 

La Conferencia de las Partes (COP), de conformidad con los artículos 3 y 4 de su Reglamento 

Interior, 

 DECIDE: 

1) aceptar la oferta de la India de albergar su séptima reunión y el primer periodo de sesio-

nes de la Reunión de las Partes1 en el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de pro-

ductos de tabaco en el último trimestre de 2016, a reserva de que se establezca un acuerdo apro-

piado entre el Gobierno de la India, país anfitrión, y la Secretaría del Convenio de aquí a finales 

de junio de 2015.  La Mesa de la COP decidirá la fecha y el lugar precisos una vez reciba con-

firmación por parte de la Secretaría del Convenio del establecimiento de un acuerdo con el país 

anfitrión; 

2) en caso de que no se establezca dicho acuerdo para finales de junio de 2015, la séptima 

reunión de la COP y el primer periodo de sesiones de la Reunión de las Partes en el Protocolo se 

celebrarán en Ginebra, de conformidad con el artículo 3 del Reglamento Interior y el artículo 33 

del Protocolo, respectivamente, y la Mesa decidirá la fecha y el lugar exactos de la reunión y del 

periodo de sesiones. 

(Quinta sesión plenaria, 18 de octubre de 2014) 

=     =     = 

                                                           

1 A reserva de la entrada en vigor del Protocolo de conformidad con su artículo 45. 


